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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, agosto 19 de 2022.  Informo a la 

señora Juez, que una de las herederas ha informado de manera verbal, 
que la ORIP de Bolívar-Cauca, requiere el número de cédula de ciudadanía 
de la heredera MARIA ISABEL MUÑOZ PINO, por cuanto en el auto que 

ordenó la inscripción, se refirió el número del registro civil de nacimiento. 
Sírvase proveer.  
 

La secretaria, 
MARIA RUTH SOLARTE REINA 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No.1465 
 
 Proceso:  Sucesión y liquidación de sociedad conyugal 

 Radicación: 19-001-31-10-002-2009-00377-00 
 Demandante: Luz Derly Chávez Pino  

 Causante:  Luz Alba Pino Muñoz 
 
 

Agosto diecinueve (19) dos mil veintidós (2022) 
 

En auto No. 1236 de fecha 11 de julio del presente año, este Despacho se 
pronunció respecto de nota devolutiva emanada de la Oficina de Registro 
de Instrumentos públicos de Bolívar Cauca, en dicho proveído entre otros 

se ordenó: “Para MARIA ISABEL MUÑOZ PINO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 28.097.228, la cantidad de ocho millones setecientos 
cincuenta mil (8.750.000) de acciones de valor de un peso ($1) cada una”  
 
En la fecha se hizo presente a las instalaciones del Juzgado la SEÑORA 

LUZ DERLY CHÁVEZ PINO, quien informa que en la Oficina de Registro 
aludida, le han solicitado se refiera el número de cédula de ciudadanía de 
la señora MARIA ISABEL MUÑOZ PINO, dado que la identidad 

suministrada en el auto en mención corresponde al número del registro 
civil de nacimiento y difiere del número de cédula de ciudadanía y siendo 

que en el proceso no obraba copia del documento aludido, la citada 
interesada deja una fotocopia de la misma, para disponer lo pertinente. 
 
De igual forma, se indaga a la señora LUZ DERLY sobre la nota devolutiva 
emanada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad de fecha 31 de enero del presente año, mencionada por ella como 
fundamento de recurso dentro de la Vigilancia Administrativa por ella 
solicitada respecto del presente asunto, a lo cual informa, que la causal de 

devolución es la ausencia de los números de identidad en el oficio remitido 
para efectos de inscripción de la sentencia, en consecuencia, se ordenará 
realizar los oficios debidamente corregidos con destino a la ORIP de esta 

ciudad, en el cual se incluirá los números de identidad de las herederas 
reconocidas. 
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A su turno, en relación con el reparo de la ORIP de Bolívar Cauca, se 
dispondrá que para efectos de registro, se tenga a la señora MARIA ISABEL 

MUÑOZ PINO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.810.431. 
 
Los anteriores ajustes, se llevan a cabo al tenor del art. 286 del C. G del P. 

que permite la corrección de errores aritméticos en las providencias., en 
cualquier tiempo a petición de parte o de oficio.   
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia aprobatoria de la partición y con ello 
la partición presentada, en cuanto a los datos correctos de identificación 
de las herederas ya citadas, que son a saber: LUZ DERLY CHAVEZ PINO 

CC No. 52.709.260 y MARIA ISABEL MUÑOZ PINO CC No. 1.061.810.431 
 

SEGUNDO: ORDENAR en consecuencia, a Secretaría se realice el 
respectivo oficio, comunicando a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad, la inscripción de la sentencia aprobatoria de la partición, en 

relación con el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 120-154623 
proferida en el asunto de la referencia, al cual se les debe incluir los 

números de identificación de las herederas LUZ DERLY CHAVEZ PINO CC 
No. 52.709.260 y MARIA ISABEL MUÑOZ PINO CC No. 1.061.810.431 
 

TERCERO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bolívar Cauca, comunicando que para para efectos de registro de la 
sentencia aprobatoria de la partición en relación con el inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 122-003026 proferida en el asunto de la 
referencia, se tenga como número de identidad de la señora MARIA 

ISABEL MUÑOZ PINO la cédula de ciudadanía No. 1.061.810.431, la cual 
se allegó al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

La presente providencia se 

notifica en el estado Nro. 

144 del día 22/08/2022. 

 
MA. RUTH SOLARTE  

Secretaria 
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